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2008, por unanimidad, dicta la presente Resolución conforme 
a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Procedente del Ayuntamiento de Rosal de la 
Frontera tuvo entrada en esta Delegación Provincial, sede de la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
expediente administrativo municipal incoado relativo a las Nor-
mas Subsidiarias de planeamiento de dicho término municipal, 
a los efectos del pronunciamiento de la Comisión Provincial en 
virtud de las competencias que tiene atribuidas por la legis-
lación vigente, las mismas fueron aprobadas definitivamente, 
con suspensiones, por la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo en sesión celebrada el 2 de abril de 
2004, en cumplimiento de esta Resolución el correspondiente 
Ayuntamiento elabora tres documentos.

Segundo. Constan en el expediente administrativo in-
coado, en relación al Cumplimiento de Resolución, en lo que 
a materia sectorial se refiere, Informe de la Agencia Andaluza 
del Agua de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 24 de 
octubre de 2007, Informe de la Demarcación de Carreteras 
del Estado en Andalucía Occidental de Huelva de la Dirección 
General de Carreteras del Ministerio de fomento de fecha 12 
de diciembre de 2007, Informe de la Delegación Provincial de 
la Consejería de Cultura de fecha 26 de marzo de 2008. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El órgano competente para resolver es la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
conformidad con lo establecido en los artículos 31.2.B).a) y 
36.2.c).1.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía así como en el artículo 13.2.a) 
del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por el que se re-
gula el ejercicio de las competencias de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo.

Segundo. La tramitación seguida ha sido la prevista para 
las innovaciones de los instrumentos de planeamiento con-
forme a lo previsto en el artículo 32 por remisión del artículo 
36 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. A la presente Modifi-
cación le será de aplicación asimismo de forma supletoria y en 
lo que sea compatible con la citada Ley 7/2002, según lo es-
tablecido en la Disposición Transitoria Novena de la misma, las 
normas previstas para la Modificación de los Planes en el Real 
Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Planeamiento.

Tercero. El contenido documental de la presente Modifica-
ción cumple los requisitos establecidos en el artículo 36.2.b) 
de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

Cuarto. La innovación propuesta se enmarca en el su-
puesto regulado en el artículo 38 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, ya que no se produce mediante la misma la altera-
ción integral de la ordenación establecida por el instrumento 
de planeamiento o en todo caso, la alteración estructural de 
las Normas Subsidiarias de Planeamiento.

Quinto. Según lo previsto en la disposición transitoria 
cuarta de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento del Término Municipal de Rosal 
de la Frontera asumen la denominación de Plan General de 
Ordenación Urbanística de Rosal de la Frontera.

R E S U E L V E

Primero. Aprobar definitivamente el Cumplimiento de Re-
solución de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Rosal 
de la Frontera, supeditando en su caso su publicación y re-
gistro conforme a lo dispuesto en la Ley 7/2002, de 17 de di-
ciembre y el Decreto 2/2004, de 7 de enero, a la subsanación 
de las deficiencias en los términos expuestos en los siguientes 
apartado de este Acuerdo, considerándose necesario la ela-
boración por parte de la Corporación Municipal de un texto 
unitario omnicomprensivo que refunda los distintos documen-
tos de Cumplimiento de Resolución, que deberá ser objeto de 
aprobación plenaria, donde recojan además las deficiencias 
detectadas, del cual deberán ser remitidos dos ejemplares en 
formato papel y uno en soporte informático, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 33.2.b) de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Segundo. En relación con el documento definitivo deberá 
fijar las determinaciones del planeamiento diferido en las Uni-
dades de Ejecución núms. 1 y 2; en el Sector II se ha de in-
cluir la necesidad de solicitud de informe del Organismo de 
Cuenca; la definición del concepto de las obras mayores y las 
menores. Así como corregir el error material producido en el 
artículo 88 al remitir al artículo 69 en vez del 71.

Tercero. Suspender la aprobación definitiva del Anexo II 
del Cumplimiento de Resolución, relativo a las Ordenanzas re-
guladoras de las Instalaciones de Estaciones radioeléctricas 
en el municipio, que deberá seguir la correspondiente tramita-
ción administrativa.

Cuarto. Esta Resolución se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y se notificará a los interesados, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 40 y 41 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de su notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo con competencia territorial según se prevé en 
los artículos 24.3 del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre 
y el artículo 14 de la Ley 29/1998 de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativo, de 13 de julio, o en su caso, ante la co-
rrespondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento de 
los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello, sin 
perjuicio de que puede ejercitar cualquier otro recurso que es-
time procedente. 

Huelva, 28 de mayo de 2008.- El Presidente, Manuel 
Alfonso Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace público 
el Acuerdo de 22 de julio de 2008, de la Secretaría Ge-
neral, de delegación de competencia para la autentica-
ción de copias de documentos.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se es-
tablecen las medias organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos, dispone que la 
competencia para la autenticación de copias de documentos 
privados y públicos, mediante cotejo con los originales, corres-
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ponde a las Jefaturas de Sección u órganos asimilados respon-
sables de cada Registro General de Documentos. Asimismo, lo 
prevé el Decreto 90/1993, de 13 de julio, de asignación de 
funciones en órganos de la Junta de Andalucía.

En virtud de los principios previstos en el artículo 3 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, en concreto eficacia, desconcentración 
funcional, buena administración, racionalización, simplifica-
ción y agilidad de procedimientos, se hace necesario realizar 
la correspondiente delegación de competencia en esta mate-
ria, en el ámbito del artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por cuanto antecede, esta Secretaría General, en el ejerci-
cio de las funciones que tiene asignadas, vistos los preceptos 
legales mencionados y demás de general aplicación,

R E S U E L V E

Hacer publico el Acuerdo de 22 de julio de 2008, de la 
Secretaría General de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente en Huelva, y cuyo texto figura como Anexo 
de la presente Resolución, por el que se delega, en los pues-
tos de trabajo que se relacionan, el ejercicio de la competen-
cia para la autenticación de copias de documentos mediante 
cotejo.

A N E X O

ACUERDO DE 22 DE JULIO DE 2008, DE LA SECRETARÍA 
GENERAL, DE DELEGACIÓN DE COMPETENCIA PARA LA 

AUTENTICACION DE COPIAS DE DOCUMENTOS

De conformidad con el artículo 23 del Decreto 204/1995, 
de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organizati-
vas para los servicios administrativos de atención directa a los 
ciudadanos, la competencia para la autenticación de copias de 
documentos corresponde a la Jefatura de Sección u órgano 
asimilado responsable del Registro General de Documentos.

Con el fin de agilizar y mejorar la atención directa al ciu-
dadano, debido a la numerosa presentación de documentos 
para compulsa, se hace necesario delegar la competencia en 
otros órganos de esta Delegación Provincial, para compulsar 
de acuerdo con la legislación vigente.

Por todo ello, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común,

A C U E R D O

Primero. Delegar la competencia de realización de cotejos 
y expedición de copias autenticadas de documentos prevista 
en el artículo 23 del Decreto 204/1995 en los titulares de los 
siguientes puestos de trabajo:

Código de puesto 9548010, Negociado de Gestión.
Código de puesto 6522110, Negociado de Gestión.

Segundo. La delegación que se efectúa mediante este 
Acuerdo será revocable en cualquier momento, sin perjuicio 
de la posible avocación de la misma cuando circunstancias de 
índole técnica o jurídica lo hagan conveniente.

Tercero. La autenticación mediante compulsa que se rea-
liza por delegación de conformidad con el presente Acuerdo 
indicará expresamente esta circunstancia.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 
13.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la presente delegación de ejercicio de 
competencia deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, y producirá efectos a partir del día siguiente al 
de su publicación. Huelva, 14 de julio de 2008.- El Secretario 
General, Carlos Serrano Aguilar.

Huelva, 23 de julio de 2008.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2008, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se convoca concurso 
público cuatro becas predoctorales financiadas con los 
fondos del Plan Propio de Investigación 2008.

La Universidad de Almería convoca a concurso público 
cuatro becas predoctorales financiadas con los fondos del 
Plan Propio de Investigación para 2008.

Solicitantes: Licenciados, Arquitectos o Ingenieros Supe-
riores que bajo la dirección de un doctor de la Universidad 
de Almería se proponen realizar una tesis doctoral. Quedan 
excluidos de esta convocatoria los grupos de investigación que 
a fin del plazo de presentación de solicitudes cuenten entre 
sus miembros con un becario predoctoral del Plan Propio de 
Investigación y quienes hayan sido o sean becarios predocto-
rales de otras convocatorias públicas. 

Requisitos: El solicitante deberá poseer la nacionalidad es-
pañola o la de un país miembro de la Unión Europea, o extran-
jero residente en España en el momento de solicitar la beca.

El solicitante deberá haber finalizado los estudios de Se-
gundo Ciclo relacionados con su proyecto de investigación con 
posterioridad al 31 de julio de 2004, excepto en los casos de-
tallados a continuación, en que puede ser posterior a 31 de 
julio de 2001:

- Los Licenciados/as que en el momento de solicitar la 
beca estén en posesión del título o certificado oficial de espe-
cialidad de Interno/a Residente (médica, farmacéutica, biolo-
gía química o psicología).

- Los solicitantes que acrediten haber colaborado con al-
guna Organización no Gubernamental (ONG) o que acrediten 
haber trabajado en una empresa entre el 31 de julio de 2001 y 
el 31 de julio de 2004.

- Los solicitantes que acrediten haberse dedicado a la ob-
tención y cuidado de hijos menores de cinco años entre el 31 
de julio de 2001 y 31 de julio de 2004 o que tengan a su cargo 
personas dependientes.

Las personas solicitantes que hayan obtenido los citados 
títulos en fechas anteriores a las señaladas podrán ser acepta-
das como candidatas, una vez consideradas suficientes, por la 
Comisión de Investigación, las razones que hayan concurrido 
para justificar el retraso en el comienzo de la formación inves-
tigadora.

Los títulos conseguidos en el extranjero o en centros es-
pañoles no estatales, deberán estar reconocidos por el Go-
bierno español a la fecha del cierre del plazo de presentación 
de solicitudes. A estos efectos, se considerará reconocimiento 
del título la acreditación por parte del solicitante de haber sido 
admitido en los programas de doctorado de la UAL.


